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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentrc de la causa No. 445-2022 TCE se ha dictado lo que a
contir¡uación me permito transcribi¡:

DEsPáC}ÍO DR. 
''TR 

NANDO Mf'fuz BEÑTEZ

,,AUTO DE ARCHÍVO

TRIBUI{AL CO}ITENCIOSO ELECTOR-AI.- Quito, Distrito Metropolitano, 02 de
diciemb¡e de 2022, las 11h45.- VISTOS. Ag¡éguese a los autos: e) El memorando
Nro. TCE-PRE-2022-0534-M de 24 de noviembre d.e 2022; bl E) oiicio Nro. TCE SG
OM-2O22-1941-O de 24 de ñoviembre de 2022, suscrito por e1 secreta¡io general de
esta institución.

ANTDCEDENTES.-

El 18 de noviembre de 2022, a las 13h43, el señor Gabdel Ulpiaro Garcia
Torres, ing¡esó por la Secretaria General de este Tdbunal un escrito mediante el
cual en su parte pertinente irrdicá: '... camparez@ ante su aufoidad paro preseñtar de

aalerdo al artítulo %a del @digo de la demooacia eI reano (sE) de APEACIÓN A A
RESALUCIÓN PLE.CNE. 1 12.31 1 O 2022, -,",1

Con fecha 18 de noviembre de 2022, se realizó el sorteo correspondiente y se le

asignó a la causa el número 445-2O22-"ÍCE. El conociñiento de la presente
causa le correspondió al doctor Fernando Muñoz Benitez, juez del Tribunal
Cootencioso Electora.l., El expediente se ¡ecibió en este despacho ei 18 de
noviembre de 2022 a 1as 16h39.3

Con auto de sustanciación de 2L de noviembre de 2022, alas 10h3oa, dispuse
que el recurrente, en el plazo de dos (2) dias, cumpla con 10 dispuesto en los
numerales 2,3, 4, 5,7 y 9 del articulo 245.2 del Código de Ia Democracia; y
numerales 2, 3, 4, 5, 7 y 9 del articulo 6 del Reglamento de Trámites del
T¡ibu¡ral Contencioso Electoral; advirtiéndole que de no darse cumplimiento con
lo dispuesto, se procedería con el archivo de la causa como ma¡da el último
inciso del articulo 7 del Reglainento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

Conforme consta de 1a razón sentada por la secretaria reiatora del despacho, eI

auto de sustanciación de 21 de noviembre d.e 2022, se notiflcó al recut.ente
señor Gabriel Ulpiano carcia Torres, y su abogado patrocinador, en los correos
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electrónicos: gulpianoga@gúrail.com, jaime.ortega1984@hotmail.com, el mismo
dia a las 12h01s.

6.

Cor Meñora¡do N¡o. TCE-PRE-2022-0534 M de 24 de ro'¡i,elllbre de 2022,
solicité al secreta¡io general de este Tribunal: "...se sirua ceftifrcar si dentrc .le t¡)
cal§a 145 2022-TCE, el reüaente señor Gabriel Wiano García Tones, insresó a taués de La

Secrctaña GeneraL alsún escnto d partir de la fectn de su natirt&aón."6

Mediante Oficio N¡o. TCE-SG OM-2O22-1941-O de 24 de noviemb¡e de 2022, el
magíster David Ernesto Ca¡rillo Fieúo, secretarío general de este O¡ganismo, en
su parte pertinente indica: "Al respeeto, una uez rcükado e} SÁtema Inform.it|o de
Recepción de Documeltas JurBdircianales del Tnbunal Conten:toso Electoral lt el coÍeo
electrónico instibLioÚt ¿le b Secrcr:ria GeneraL: secretana.gererol@cp-sob.ec, desde el21 de
rcuiembre de 2022J hasta las l|hoo del24 de rcuienbre d.e 2022, CERÍIrIco q1te, No ha
insresado documentos a Secreraría GeneraL en foflna fsi.a o elecfróni@ en la cousa Nro. 445
2ó22 TCE por pañE áel retuneftte, señor Gabnel Ulpiano García Tores.,7

CONSIDERACIOITES

7, La Constitución de la República del Ecuador dispone dentro de las gamntías del
debido p¡oceso, que a toda auto¡idad administrativa o judicial le corresponde:
"...g.1rantizar el tunvlimiento de Las noñrlas A Los ¿Lereclús de t6 partes."8

8. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Deúoc¡acia, dispone en el articulo 72 inciso p¡iñero, que
en las causas contencioso electorales se observarái 1as ga-ra¡tías del debido
p¡oceso.

9. La Ley O¡gánica Electoral y de O¡ganizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de 1a Democracia, señala en el aflLíc.u]ro 245.2 inciso segundo: "
De no darse attplirnie¡úo a 1o díspuesto en es@ anÍcula, rediante auto el juez de irctanda o
sustancidclor .lispondúi el archiuo de la causa. . . "

10. El articulo 7 de1 Reglamento de Trámites dei Tribunai Contencioso Electoral,
indica que: '...Si el re@rso o accíóñ fto cunple tos reqrjsitos pre ístos en eL artianta aflterior, a
excepcién cle bs numerales 1 a 6, fuere oscu.o, ambiwo, imprecíso o no p eda deduclrse la
prcteÉión del reLa¡rente, el juez sllstLnciador anfes de admitir a trámite la tausa mandara a
aclarat o cornpletat en dos díes.

De no darse turAlitniento a lo dispüesto en este artículo, ¡nediante auto eI juez de irLstancia o
sustanciador díspondrá eI alchiua de La ca6d."

11.E1 articulo 49 numeral 3 del Reglamento de Trámites del Tribuná] Contencioso
Electoral, dispone qüet "Auto de archiuo-- Es ta plouidencia que &nespond.e si eL reaÍso,
acción o dmurch no úmpLe con los tequisitas prcüistos en la lea.'

l2.EI ¡ecuffente señor Gab¡iel Ulpiano García Torres, al no rcmitir respuesta, no

5.
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3 Co¡stitu.ión de la Repúblca del Ecuador, árticulo 76, numerál 1
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cuoplió con los requisitos de1 artículo 6 del Reglainerto de Trárdtes el Tribunal
Contencioso Electoral, y no dio cumplimiento coñ lo dispuesto en auto de
sustanciación de 21 de noviembre de 2022, a pesar de habe¡ sido debidañente
notifcado y advertido que de no dar cumplimiento dentro del tiempo señalado, se
dispondria con el a¡chivo de la causa.

DDCI§IÓ i

Por las consideracio[es expuestas, de las que se desp¡ende el incumplirniento del
recurrente a 10 dispuesto po! eljuzgador, dl§Pongo:

PRIMERO: Archiva¡ la causa Nro. 445-2022-TcE de confoddidad con 10 dispuesto en
el segundo inciso del arüculo 7 y articulo 49 numeral 3 del Reglamento de Trá¡Eites
del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGITI{DO; Ejecutoriado el presente auto, archívese la causa'

TERCEROT Notiliquese con el contenido del presente auto:

al Al recurrente señor Cabriel Ulpia¡o Garcia Torres, y su abogado Pafocinador,
en los cofreos electfónicos:
jaime.ortega1984@hotmarl.com.

gulpia¡oga@gltail.com,

bl Al Consejo Nacional Electora.I en 1a persona de su pre§ideota, magister Shiram
Diana Atamaint Wamputsar en los coffeos elechónicos:
secretariageneral@cne, gob,ec;
noraguurna¡@clre.8ob. ec ;

santiagovallej@c¡e. gob.ec;
dayanatorre@cne. gob.ec;

aseso¡iqiuridica@cne.gob.ec y en 1a casilla contencioso electo¡al Nro. 0O3

CUA,RrOi Siga actuando la doctora Paulirra Parra Parra, secretaria ¡elatora de este
despacho.

QUIImO: Publíquese el presente auto en la ca¡telera virtual-Página $¡eb del Tribunal
Contencioso Electoral.

I{OTIFÍQITESE Y CÚMPLASE.-" F) Dr. Ferna¡do Muñoz Beoitez, JtlrI,iz Dw
TRIBIJ¡TAI COITTENCIOSO ELECTORAT

/--t€-que corpuJlico.parflos fm€s de l,ey.
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Dá. Paulina Parfa Peda
AECRTTARIA RELAíORA
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